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In re:

Maria E.

EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO

Gémez Veldzquez TS-4488

RESOLUCION

San Juan, Puerto Rico, a 15 de diciembre de 2009.

Examinada la Mocidn Solicitando
Reinstalacién a la Abogacia, se reinstala a la
Lcda. Maria E. Gdémez Veldzquez al ejercicio de 1la
abogacia. Ademds, se le concede a la licenciada
Gémez Veldzquez un término de treinta (30) dias,
contado a partir de la notificacidén de esta
Resolucidén, para gque se exprese en torno a la
queja que tiene pendiente ante el Colegio de
Abogados.

Lo acordéd el Tribunal 'y —certifica la
Secretaria del Tribunal Supremo. El1 Juez Asociado
seflor Rivera Pérez hace constar que no
consideraria la solicitud de reinstalacién hasta
que conteste y atienda la queja ante el Colegio de
Abogados e informe el estado de la misma. La Juez
Asociada sefiora Rodriguez Rodriguez no intervino.

Aida Ileana Oguendo Graulau
Secretaria del Tribunal Supremo



